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Santiago 323 y Manuel Larrea (Edificio Milsa) - Ofic. 41 

Teléfono 526-946 - Casilla 129 - Quito, Ecuador 

SENOR SUPERITEDENTE DE COMPANTAS: ES 
Yo, Ing. GUILLERMO ÍRIGOYEN NARENJO, en mi calidad de Gerente 

General de "OBRAS CIVILES 1.G. Cía. L£da."”, en La forma más respetuo- 

5a a Ud. digo: 

Para los f(nes Legales consiguientes y con el objeto de que 5e 

sánva ¿ncorporar al expediente respectivo, remito a Ud. la tercera co- 

pía certificada, de La cesión de participaciones realizada por el señor 

ingeniero José Abelardo Gavilaes Apunte a favor del exponente y del - 

otro socio señor ¿ngenierno Manco Slejandro Irigoyen Naranjo y del 4e- 

ñor Mauro Irigoyen Naranjo, quien pasó a sen nuevo socio y el cedente 

dejó de perteneeer a La Comoañía; cesión que ¿e La healizó mediante - 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo de este cantón, 

doctor Simón Alcívar Paladines, el 13 de junto del presente año e 4ns- 

crita en el Regístito Mercantil el 10 de julio de este mismo año. 

Fúwmo con mí Abogado. 

     2 Guillermo Irigoyen Naranjo 

GERENTE. 

Quíto-21-VI1-89.
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CESION DE PARTICITALCIONES 

DE LA COIPAÑIlIa OBRAS - 

CIVILES 1. G. COEFARIA 
  

LIFXITLADA,- 
  

TORGA: 
  

JOSE A¿BELRDO GAVILANES ATUNTE 
  

A FAVOR DEs 
  

PEDRO GUILLERMO IRISOYEN NARANJO, MARCO ALECANDRO IRIGO- 
  

YEN NARANJO Y LAJRO IRIGOYEN NaltNJO 
  

CUANTIA: S/. 270.000,00 
  

DI: 3 COPIAS 
  

EV 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 
  

  

la Repíblica del Ecuador, el día de hoy, martes -- 

trece (13 ) de Jun io de mil novecientos o 
  

chenta mueve ( 1,989), ante mf, "Doctor Simón -- 
  

Antonio Alcfvar Paleadines, Notario Público Trigésimo - 
  

Ae, este Cantón, comparecen los señores : Don JC3E — 
  

É 

y £AansaDO GAVILANES APUNTE ) casado , por sus propios = - 
  

HA       

  

   

  

a O PE — derechos “, como CEDENTE , por una parte ; 

GUILLERMO  IRIGOYEN XRANÍO , casado, por sus  pro- 
    
  

  ió *, pios derechos ;¿ Don  M¿RCO ¿ALEJANDRO IRIGOYEN NA -- 
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RANJO, casado, por sus propios derechos; y, Don EURO = - 
  

IRIGOYEN NARANJO , divorciado , por sus propios dere - - 
  

chos, como CESIONARIOS , por otra .- Los comparecientes son 
  

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes — 
  

en esta ciudad y Cantón Quito, legalmente capaces y hábi - 
  

les para contratar y obligarse, a quienes de cono - 
  

cer doy fe .- Z2ien instrufdos, por mi el Notario, en- 
  

el objeto y resultados de esta escritura de CESION DE - -— 
  

y 

PARTICIPACIONES, que a celebrarla proceden libre _ y vo — 
  

luntariamente, de acuerdo a la minuta que me presen 
  

ten cuyo tenor literal y que transcribo es el si - 
  

+= 

  

guiente : "SEÑOR NOTAR IO: Enel Rerístro 

de Escrituras Píblicas a su cargo, sírvase hacer constar 
  

una de CESION DE PARTICIPACIONES , contenida en las - -- 
  

siguientes cláusilas ¿ PRIMERA .- ANTECEDERTES , --' 
  

a.) La Compazía " OBRAS CIVILES.I. G. COMPAFIA LIFITADAn 
  

se constituyó mediante escritura pública celebrada -- 
  

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doc - 
  

tor Gonzalo Montenegro le el dieciseis de Xarzo- 
7 7 : 

  

de mil novecientos ochenta y uno e inscrita en 
  

- 

el Registro  Fercantil el ocho de Junio del mismo 
  

año ; bo) Nediante escritura pública celebrada  - 
  

ante el Notario Trigésim de este Cantón Quito ,- 
  

Doctor Sinn  intonio Alcfvar Paladines ,.el aquínce 
  

de Julio de mil novecientos ochenta y cinca y de - 

bidamente inscrita en el Registro Mercantil, los socios 
  

señores Ingenieros :; Pedro Guillermo JIrigoyen Naranjo ,- 
    Narco ¡lejandro Irigoyen Naranjo, y José Abelardo Ca — 
  

    

 



De. Simón SÍ, SLietvar TPoladires, 
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ABOG 2-2 - 

1 vilanes Apunte, cedieron diez ( 10) participacio - 

2 nes, cada _ uno de ellos, de las sesenta partici -— 

3 paciones ,de un mil sucres que poseían cada uno - 

a a favor del otro socio seíor Ingeniero Marcelo Iri 

NOTARIA sl goyen  Tinaiero , de tal manera que todos y cada - 
TRIGESIMA = 

Av. 6 de Diciembre . ” 
159 y Pazmiño 6 uno de los cuatro socios pasaron a tener cincuenta 

Ed. Parlamento : 

ler. piso Of. 102, participaciones de un mil sucres cada una ; C.) Ne- 
Telf. 237-205 

A UNA CUADRA DE y diante escritura pública celebrade el dieciseis de - 
LOS PALACIOS: 

LEGISLATIVO Y 
. 

JUDICIAL. , . o , . . 
9 Foviertre de mil novecientos ochente y siete, y a 

Quito - Ecuador 
co . 2 . . : 10 claración efectuada el trece de ¿bril de mil nove- 

11 cientos ochenta " ocho, e inscritas el tres de -- 

12 Diciembre de mil novecientos ochenta y siete y el- 

5 siete de c¿tinio de mil rovecientos ochenta y ocho - 
1 

214 respectivamente , el socio señor Ingeniero Narcelo — 

15 Irigoyen Tinajero , cedió a los otros tres socios - 

16 sus cincuenta participaciones , ven la simiijente -- 

17 forma : al socio señor Infceniero Pedro , Guillermo Iri- 

e. se goyen Naranjo veinte ( 20 ) participaciones , al -- 

10 socio señor Ingeniero lkarco ¿Alejandro Irigoyen lNaran 

20 jo quince participaciones ; y, al socio señor Inge- 

al piero José ¡belardo Cavilanes Apurte , quince partici 

22 | paciones y de tal manera Que paseron a tener los — 

23 tres socios participaciones del modo siguiente 2 -- 

Potente narticipeciones el prinero y sesenta y cinco 
24 

XX e l 
7 a e . . - ? . s 

25 A particireciones los dos últimos nombrados ; d.) la — 
A AZ : : 

Po : A : PA . . - y —imom es lio Compañifa sumentó su capital social "a OCHOCIENTOS -—- 

PY 
on | AX DEF! FIL SUCRES ( 5/. £10.000,00 ) esto es, ochocien - A 

LE " 7 

— se | tas diez participaciones de un il suicres cada vna, 
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moldionta  osrmitupa minlina cod ahreda anta el Untar in oi. 
de 
  

Trirísiro de este Cantéín , Doctor Simón lcívar. Paladi 
  

  

ne, el cinco de sepvtierbre de mil novecientos ocnenta 

y ocho ( 1,932 ), 7 debidéimente inscrita y teniendo ca- 
  

da uno de los tros socios Gre lea inte-ran señores .- 
  

Ingenieros : Pedro Ciillermo Iricormen Naranjo, arco Ie a 

jandro Irisoyen Nranjo y José ¿belardo Gavilanes ¡punte- 
  

doscientas setenta particiveciones de un nmil sucres cada 
  

setenta - - Y
 una, cada uno de ellos , esto es dosciento 

  

mil  sucres por ceda socio; y, e.) La Junta General y — 
  

Universal de Socios de "CBR¿S CIVILES Il. G. CONEA — 
  

LITIO, $", llevada a efecto el día lunes veintidos — 
  

z - . 5) 

(22) de lajo de mil ¿ovrociortes echenta y mise - 
  

(1,920 ), resolvió ¿nv omanimidad autorizar al 3o:lo -- 
  

. , .. mm - M a 

or Inreniero José belzrdo Cavilanes ¡punte ceder -- 
<a 
  

la totalidad de sus ¡erticipaciones a favor 
  

tros dos socins señores Incerieros .edro millar  _lrl- 
  

eoven Naranjo y” Harco nle 
  

  

  

  

  

  

  

rezán 2 cianto treipts ro cnatro articipaciones para -- 

cota mmn de ellos 3 1, e TIavor lalo señor  suro Di -— -— 

Iricrren Neranjo dos perticipaciones .- SGU Uli. — 

PORTES COTE TA TES . - Con estos antecedentes intervienen- 

por ima parte , en calidad de CEDENTE —VENDIDOZ, y el so- 

cio señor ¿092 CELO: ONIS AMLO y yor sis pro - 

pios derachos y; y dor otra y loz socios señores POC — 
  

PULIDO: IRICOTEN FRUTO y ECO ALECONDRO IRICOYEN E 
LU 

  

A AAA PRA 

    O - - “o. Moron _ — . ” . nm 

RIC y pel ocefor ILLA des caca dido, en eolicade 

INR IAN A] nin Tr TA mr As o mao pr Ta 

de DE A LA Dhu dei e e” a C adobo... Lati L . — 
  

  

 



NOTARIA 

TRIGESIMA 

Av. 6 de Diciembre 

159 y Pazmiño 

Ed. Parlamento 

ler. piso Of. 102 

Telf. 237-205 

A UNA CUADRA DE 

LOS PALACIOS: 

LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL 

Quito - Ecuador 

A, 

ABOGADO 
-. 3 - 

1 paro mea Ad nalomto. verda ny sar Tr ominra = 

a. dosh  Zbelardo Cavílenes Cute, tramsfiore o 35 cn — 

3 nervet Sva ena 'engeción en feovor de los socios sefores -— 

4 Ingenieros Pedro Gu3l lermo lricoyen' Faranjo y Narco —— 

5 “lejandro Irircpren Naranjo, y del sefor Yauro D, 1 —- 

6 rirmmren VYeranjo, sus doscientas setenta participaciones 

7 (270) dem nilo seres cedro vna y en la +sinien- 

8 te formas fevoro de lo dos micros clento trelr- 

A 

9 le - 1 Aa tn markiriancirnars Ss pardo ion 35 alinea A 

10 el MDtiro dos nerticicacioónes y cediante cesión enprosa 

de las riísmes en favor de los Cesionarios comprado — 
11 

res. CU =2RT Ll. rc. 23l ¡recio que — 
12 

18 varun los Cesionaríos corredores por esta transferen - 

14 cia es el de DOSCIENTOS SETE. FIL SUCIO  —-= -= — 

( 5/. 270.030,00 ) en proporción a las ¡erticipaciones 
15 a Li ss € propores A O 7 

16 ana Sigmiopon_. > pay e a? Sadoerte Yendedor declera —« 
y A - 

17 recibirlo de nanos de los  Cesionsrios: Cor radores y —— 

18 en les oro crrcioenes «(me a cade uno Te ellos - — 

19 les corresponde y0,sr , de contado , en Minero - -- 

20 efectivo ro a mm entera set isfacci ón , al momento - - 

. .v .y : . YT % PS 

21 de_ sreserivir esto critura_. - QATUITTA. - 2HOroZl 

22 CTO AO TANTICTCOAC O . in tel virind, Coto es - - 

3 = y . Y 23 te cesión yo 2  periir 7e esta fecha 2  Canitel - — 

social de " CTR'S SUTIES l. Ge. COTA. IU ITAD,. " 
24 7 > — 

Al 

es [xl emir£_ siendo de COUOCIANTOS DIZZ PIL: SICRES -= -' - 
y SS E - o - - - 

e ( SÍ 210.000,00 ) el mal se hella fntecramente pa - 

Po, pa . . _ 
0 reda- o dividido en eciocientas diez participaciones - - AO 

28 de” un nmil sucres cada uma , ccrresiordiendo -  - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

uno de 

E ES 

  

  
semín Tna- 
O 

  

a cada Tos socios. - aicmiente = 

bución : s 

INTO CAPITA L. PARTICIPACIONES —- -- 
  

PAGADO ms mos -e 
TA q. - - o 
Lido . . Ls » Ln AS Pomo 
  

-Pedro . Irigoyen N. 3/ 1,0), 000,00 BO 
  

  

  

  

  

  

  

  

- so Tra Varcc A. Irigoyen N, 0.000,00 +. Ok A 

lauro D. lrigozen N, 2 +. 000 ,00 ] 2 

TOTALES ; 210,000,90 q3o o 

Por lo tanto la Compañía se obliga a dejar _sin efecto_- _- 

las certificaciones anteriores , dejíndole de hacer cons 

tar como socio “al Cedente - Vendedor selor ingeniero co 

sé Abelardo Cavilanes /punte., por haber cedido todas - 

. . . et — 
sus participaciones «ais josefa en la Com aña ; y, 3xten - 
  

  

lar muevas certificiciones a los Cesionarios Compradores ,- 

con les particiscions: que les corres(onlden de acierdo' a lo 
  

establecido en este contrito . 
  

CRIT RA .” Las partes acertan esta escritura en 
  

enntenio, DOr esta ter realizada en la .Iorma y con — 
  

cer ellos sy a ( 
E A Qs 

, 
¡ES libre _ voluntariamente , “r 

vu? 
  

f » 
na orevisto en 
  

- Universa, de Socios de OlAno CIVILES |   

. CONPAFIA LIMITADA 5, 1H que autoriza este acto.- 
  

Usted, señor Xotario se servirá agreger las denés 
  

a
 

o 

clíusulas de estilo 

- al nom. 

“barr la . “perfec cta validez. . y efica . 
  

cia de esta clase le contratos .- Redactó . esta minu -_-. 
  

firmado ), Doctor Galo Irigozen. del Pozo, con, He - 
  

cuatrocientos diecisiste ( 117 ) 
    e

t
     

  

«3
 

+ 

ASADA 

AYORA 

minsidid + bd 64 

airada 

O EN 

DI A 

DINERO ia 

13 ADA STO 0 
¿E Ls 

Tomi 12 A 

att ta 

«sul > ot 

moi



D,, Serón A Aleivar Paladines 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
      
  

ABOGADO 

j 140 1 LOA FEO ET 22 e queda 

elevada a escritura píblica con todo su valor le- 
2 

gal .- Para la celebración de esta «escritura se ob- 
3 

servaron todos los preceptos legales del caso; 5, - 
4 

NOTARIA leída que fue a los compars+cientes, Írtegranerte, por 
TRIGESIMA s 

Av. 6 de Diciembre mi el Notario, se ratifican en ella y firmen -- 
159 y Pazmiño 6 

Ed. Parlamento . ni 3 tod 7 mal dor - 
rm en unidad de acto de o lo 16 y ler. piso Of. 102. 7| conta go y 2 

Telf. 237-205 = O 

AN > fe .- [ firmado), señor José Gavilames i- 
LEGISLATIVO Y : o 

JUDICIAL punte , portador de la cédula de Identidad 
9 

Quito - Ecuador DT 

10 y Ciudadanía mímero uno siete cero dos siete 

siete tres tres cinco guión «siete . - (— firma- 11 | : 

do ), señor Pedro  Cuillermo Irisoyen Karanjo, - 12 

y o . . As portador de la cédula de Identidad 3  Ciu 

dadanfa número uno siete cero tres seis cero - 14 

15 uno nueve tres ocho .,- ) firmado ), señor — 

16 Narco alejandro Íriforen Naranjo, portador  de- 

17 la cédula de identidad y  Cciudadanfa  mímero - 
a, : 7 TA - 

uno siete cero dos cinco mieve cuatro  —- 
18 > 

nueve cuatro cuatro . + ( firmedo ), señor - 
19 z 

20 Mauro Irigoyen Naranjo, portador de la cédn - 

21 la_de Identidad número uno siete cero cinco — 

29 tres dos cero. dos dos guión dos . - E 1- 

23 Notario (Of iron a do Ja  =- - 

sal Doo ct o r Simó on Á n — 

R%onioo A 1 c Í v a r P a - 
254. Z — ARA AA == l 

al . - m ? 26 | ladines,- DOTA 2 IO - 
> PRAT TNT => 

27 ¿PO 3 L ICO TOR IGzZ31IE0O0 ,- - 

2% -D OCUNENTO  . HOZILITANTZ > --- 
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arecirmí escarites echenfa-y: nueves.a.las dieciseis heras, entlas oficinas de- 

Lar 2 u: irirlda, Compañía, ubicadas, en.la calls Juan: Manuel Lasse-Ne. 178, de 

<avs ota o. nesta ciudad de Quite, se instala la Junta General y. Universal de 

zur sí o :a¿Secios.de- "OBRAS CIVILES-1.6. Cia. Lida.,.con la presencia de te- 

rol or: sicralos Jos,secios, señores ingenieros: Pedro:Guillermeo Irigeyen Naran- 
Ss 

=itar 4 sz ges yl meton? «he LicrovioT 

rot Y 29, ACTA. .DR- LA. JUNTA GENERAL Y: UNIVERSAL. DE SOCIOS .DE-*OBRAS CIVILES 

+ on ira rga -:.1.Go Cigas-Ltdas”,: CORRESPONDIENTE. AL, DIA LUNES VEINTIDOS DE MA- 

- YO DE. MIL" NOVECIENTOS: OHCENTA.. Y, NUEVE» «>.» 

ciniitar "¡E n.la ciudad: de:Quite,-a  los.veintidos, de:mayo de,mil nevecieño 

For 
- 

€ ms a 
A o. PL 

ro BS 

e. 

Ls 

arq iv terio, Marce Alejandro, Irigoyen Naranjo y Jose. Abelardo. 

aúnan r 15 nstey quienes han pagado la tetalidad del capital: secial suscrite,- 

  

avilanes Apun- 

== 51 9 ».por.comsiguiente,.les.vetes cerrespenden¡sa:sus aportaciones en la 

caocay 1i"8Báguiente fOTIMAl [02 yor e par od na MAL 

ro al lr a GBOOIO a or eo res. "EAPITAL PAGADO, 9*.: - PARTICIPACIONES 

alum =. y Imgo: Pedro;C. Irigoyen Meo-o Y 25 27059000,002- 00235! 270 UN 

oir. ne. [ivImge Marce A .Irigeyen Mo: > SÁ: 1 270000490:000 =. 270 

Sowauo nai- Imgo José bi Sayitanes Ao. > LIS 270.000, 00-30 es 270 

ao tia La 100 qrrteoa RO — AAA 

ars A A ALS A 810. .000, 00. ] 2. 310 

ta Preside. la, Junta el señor: Presidente Img. Marce Mejandro Irige- 

elos: ¡Guillerme: Irigoyen Naranjo, en. su calidad de Gerente. General de 

icimscr da Compañía. El señor, Presidente censulta si se instalan en Jun- 

ao hara soc ta Universal, de conformidad cen lp que establece el Art. 280 de 

+ gen Naranjo, 7, vetia:como: Secretario, el señor: ingeniero Pedro 

lavcioioaj la. Ley de Compañías, a fin de tratar sebre-la cesión de participa- 

¿A o otr elepes que se efectuará en la, Cempañía,: acordando, por unanimidad, 

compre bar el guerum de asistentes y la nómina de cencurrentes a 

> TS reunirse a fin de tratar le indicado, El señor Presidente erdena 

la misma, heche le cual tema, la palabra el secieo señer ingeniero 

ce, 

Jese “Abelardo Gavilanes Apunte, quien expresa que desea transferir. 

la tetalidad de sus participaciones, en favor de los etres des se-” 

elos y del señor Maypo D,  Irigeyen Naranjo, quien pasaría a ser se 

cie de la Compañía, en la siguiente ferma: 134 participaciones en 

favor el secieo señer ingeniero Pedro Guillerme JIrigeyen Naranjo; 

134 participacienes en faver del secio señer ingeniero Marce 4le- 

jandro Irigeyen Naranjo; y, 2 participaciones en faver del señor 

_Mauro Do lrigeyen Naranjo, y, de esta manera, por ceder tedas sus 

participaciones, separarse de la Cenpañía y dejar de censtar como 

secieo de la misma. Manifestando a centinuación les secies señeres 

ingenieros Pedre Guillerme Irigeyen Naranjo y Marce Alejandro lri- 

geyen Naranje, que renuncian al derecho de preferencia que tienen 

sebre las participaciones que adquiere el señor Kamro De Irigeyen 

 



s 

Naranjo. La J,nta Genral y Universal de Secies luego de la veta- 

ot ción cerrespendíente, acepta les planteamientos anteriores y adep- 

- ta por unanimidad las siguientes Teselucienesti PRIMERA:- Auterizar 

al secieo señor ingeniero Jes¿ Abelardo Cavílanes Apunte, para que 

TEL: 70.1 venda sus:270 participacenes,” en 1a siguiente:fermai 134 partici- 

=o+ 2onivipacienes” en: fáver” del? detío” señor: ingeniérol Pedro Cuillerme Irige- 

o ¿2 . «yen Naranjes=134" Sarticipaciones”en=Távér del socio" deñor ingenie- 

o: lunisvirre;Marce Alejandro: irigayen' Naranjo, y,”? participaciones en faver 

    

    

od oi nicordel señor: Mauro Bb, Irizeyen Naranje, quién pasaría” a tener la ca- - 

= emp aurccididad de socio ¿de la Compañía, SECUNDA:é Dejar cenatancia que les 

g usio v.' gecies señores ingeniéres' Pedré Guillérmo Irigóyen: Naranjo y Marce 

e ¿icono "Alejanáro! Irigeyen' Naranjo, han renunciado ¿xprésamente al derecho 

oo nao + de preferencia que de acuerde cen la: ley  les-correspende en la ce- 

| sién de participacienes, en faver del: señer Mauro D, Irigoyen Na- 

=> ranje,- TERCERA :- Disponer que per Secretaría en el libre de apur- 

YE tacienes se- inscriba la cesión de las participacienés y se anule 

NS la certificación del señor ingenlero José Abelardo Gavilanes Apun-- 

AS te, quien deja.dé terr la calidad de rocio; extendifndeles nueves 

ÓN certificados en faver de cles Cesienaries-Commaderes, cen el número 

ES de participatiónes que les cerrespende, y Hacióndecle censtar come 

os s -duevo secíe al señor Harmo D, «Irigoyen! Náranje,*E1* señor Presidente 

E “manifiesta que enivistáoque ne" hay' m£s isuntés” que tratar cencede 

es Ios uni reocss a fin de>redactar.el-acta respeétivi,” Se reinstala la , 

Si «Junta pará dar "lectura a esta acta y sé: la” Aprueba por unanimidad 

e y 2 gin modificaciones. Para censtancizofírmah: tedés ¡les cencurrentes.- 

Sa ie EY Sefier-Presidonto*dedlarar Sone10fd4"34-Cunta á“las' diecisiete he- 

"Maure D"”;    

  

ne nencics toiiner LI O 2recel scasti lo es 11 

1000 ceo im] oca iliao extsi orriassni sosa elnez 

erre nio a Linen st TIVRÍ Ma ennmeioraeliois 

«“oñenz Is» deavoi so asnoiossicilisr S rap aeaer” Asv o: 1 

.o.. - . er . . de - - - YA ai ll 
MI? REÍ TAG TOR QATAR FU 98% qY (€ Ce Th. SOIL LTA 

  

omo madoneo 22 mile y cXiersoO el sé SETEANZOZ ¿2eneiosajvinmor 

¡onsdrocuniaoo £ osnstastiast eBoccim el »E etoo2 

Sian pille roce? yo eaparasli neyorial ena+lflivo extsi nersiossoal 
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